
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00195-00 
 

Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 

Demandada:   SANDRA LILIANA ROJAS ARDILA C.C 60.449.012 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, respecto a la entrega de 

depósitos existentes, NO SE ACCEDE a lo deprecado; teniendo en cuenta que no ha presentado la 

liquidación del crédito de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 de la sentencia proferida el 28 de 

septiembre de 2022, de conformidad con lo reglado en el art 446 del C.G.P. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00073-00 

 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT 901035980-2 

DEMANDADA:   DIANA ROCIO SOLANO HERNÁNDEZ CC. 1.090.396.859 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR al pagador BOLD.CO 

S.A.S., para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de 

embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente que 

devengue la demandada DIANA ROCIO SOLANO HERNÁNDEZ CC. 1.090.396.859; medida que 

fue notificada mediante Oficio No. 300-2023 de fecha 01 de marzo de 2023. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de aprehensión del rodante de placas CZO28G y me permito 

informarle que en este momento NO SE ACCEDE a lo deprecado teniendo en cuenta que la medida quedó 

inscrita de manera incorrecta tal y como lo manifestó esta Unidad Judicial mediante proveído de fecha 11 

de septiembre del cursante. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
VERBAL SUMARIO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00180-00 

  
Demandante: MOISES SUAREZ URIBE CC 13248297 
Demandada:  ANDREA ZUREK DE ANDRADE CC 60279338 
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem 
de la pasiva, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. MIGUEL ORLANDO 
MARTINEZ AYCARDI. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. MIGUEL ORLANDO MARTINEZ AYCARDI, como curador ad-litem 
de ANDREA ZUREK DE ANDRADE CC 60279338, para que comparezca a tomar posesión dentro 
de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email martinezay@hotmail.com 

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00248-00 

 
 
Demandante:    GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT 807.006.174-8 
Demandados:   WALTER OCTAVIO ENDO JIMENEZ C.C 1.116.914.604 

   FRANK ESTIVEN OLIVEROS SUAREZ C.C 1.090.181.665 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por GRUPO 
INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT 807.006.174-8 en contra de WALTER OCTAVIO 
ENDO JIMENEZ C.C 1.116.914.604 y FRANK ESTIVEN OLIVEROS SUAREZ C.C 1.090.181.665, por 
pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de 
WALTER OCTAVIO ENDO JIMENEZ C.C 1.116.914.604 de características: PLACAS: SIH-117, 
MARCA: TOYOTA, MODELO: 2002, COLOR: BLANCO NIEVE. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio 
No. 679-2023 de fecha 26 de abril de 2023 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la motocicleta de propiedad de WALTER 
OCTAVIO ENDO JIMENEZ C.C 1.116.914.604 de características: PLACAS: LWP-25E, MARCA: 
VICTORY, MODELO: 2017, COLOR: NEGRO. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 679-2023 de 
fecha 26 de abril de 2023 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA. 

 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la motocicleta de propiedad de FRANK 
ESTIVEN OLIVEROS SUAREZ C.C 1.090.181.665 de características: PLACAS: NRH-44A, MARCA: 
YAMAHA, MODELO: 2006, COLOR: NEGRO. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 679-2023 de 
fecha 26 de abril de 2023 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
LOS PATIOS 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que WALTER OCTAVIO 
ENDO JIMENEZ C.C 1.116.914.604 Y FRANK ESTIVEN OLIVEROS SUAREZ C.C 1.090.181.665, 
tenga o llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin 
efecto el Oficio No. 679-2023 de fecha 26 de abril de 2023 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

17 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de los demandados me permito ponerle en 
conocimiento que una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no se encuentran títulos judiciales a 
favor del presente proceso. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

17 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00296-00 

 
Demandante: INMOBILIARIA CASA LIBERTY S.A.S. NIT 901.056.857-4 
Demandado:  CRISTIAN ALEXIS CONTRERAS CHAPARRO C.C 1.090.505.289 

           SANDRA MILENA GUERRERO MARTINEZ C.C 60.393.394 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por INMOBILIARIA 
CASA LIBERTY S.A.S. NIT 901.056.857-4 en contra de CRISTIAN ALEXIS CONTRERAS 
CHAPARRO C.C 1.090.505.289 y SANDRA MILENA GUERRERO MARTINEZ C.C 60.393.394, por 
pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 
CRISTIAN ALEXIS CONTRERAS CHAPARRO C.C 1.090.505.289 tenga o llegare a tener en las 
entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 882-2023 de 
fecha 24 de mayo de 2023 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de los demandados me permito ponerle en 
conocimiento que una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no se encuentran títulos judiciales a 
favor del presente proceso. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00303-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado YORMAN DAVID GIL PEREZ el cinco (5) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado YORMAN DAVID GIL PEREZ 

y a favor de la parte demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado YORMAN DAVID GIL PEREZ, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANZAS Y 

AVALES FINAVAL S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

SUCESIÓN Rad: 54-001-41-89-001-2023-00316-00 
 

SOLICITANTE: EDWIN MIGUEL GONZALEZ GARCIA CC 88237815 
CAUSANTE:     NELLY CECILIA GARCÍA LEAL C.C 60.277.371 
 
Se encuentra al despacho el proceso sucesorio de la causante NELLY CECILIA GARCÍA LEAL C.C 
60.277.371, en el cual se observa que los señores DEIBY YERARDO GONZÁLEZ GARCÍA CC 
88.258.603 y OSWALDO ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.247.782, allegan copia de los 
registros civiles de nacimiento, pruebas idóneas que acreditan su calidad de hijos herederos de la 
señora NELLY CECILIA GARCÍA LEAL (Q.E.P.D.), por lo que se procederá a su reconocimiento. En 
consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER como interesados dentro del presente trámite sucesoral a los señores 
DEIBY YERARDO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.258.603 y OSWALDO ANTONIO GONZÁLEZ 
GARCÍA CC 88.247.782, en su calidad de hijos de la causante, NELLY CECILIA GARCÍA LEAL 
(Q.E.P.D.), por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en causa propia a los señores DEIBY YERARDO 
GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.258.603 y OSWALDO ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.247.782.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00323-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandado JORGE HUMBERTO CABALLERO VARGAS en la dirección indicada 

en la demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le 

realizó notificación por aviso, quedando surtida el día seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del 

expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JORGE HUMBERTO 

CABALLERO VARGAS y a favor de la parte demandante “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que 

vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

PESOS M/CTE ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JORGE HUMBERTO 

CABALLERO VARGAS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN,  la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 

PESOS M/CTE ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 17 de octubre  

de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO   RDO. 54-001-41-89-001-2023-00486-00 

 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:  JOHAN JOSE GONZALEZ GONZALEZ C.C. No. 1.081.759.693 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIR al director del INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
LOS PATIOS, para que se sirvan informar sobre la orden de embargo impartida por este Juzgado, 
mediante el Oficio No. 1351-2023 de fecha 08 de agosto de 2023 respecto a la motocicleta de PLACA: 
IMV-05G, propiedad de JOHAN JOSE GONZALEZ GONZALEZ C.C. No. 1.081.759.693, en el evento 
de existir un embargo anterior informar al despacho el estado del mismo. 
 
Lo anterior so pena de incurrir en sanciones de ley. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Divisorio. Rad:54-001-41-89-001-2023-00675-00 
 

Demandante: JHON JAIRO VARGAS SALAZAR C.C 88.194.598 
Demandado:  FRANCIA ELENA BOLÍVAR OCAMPO C.C 60.407.235 
 
Se encuentra demanda promovida por JHON JAIRO VARGAS SALAZAR actuando a través de apoderado judicial en 
contra de FRANCIA ELENA BOLÍVAR OCAMPO para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, se 
evidencia que:  

 
1. Revisada la demanda y su contenido, no obra dentro de la misma el dictamen pericial a que 
hace referencia el inciso 3 del artículo 406 del C.G.P. 
 
2. Así mismo, de la lectura del folio de matrícula se tiene que se trata de unas mejoras 
construidas en suelo ajeno, es decir que quienes se encuentran vinculados en el presente proceso, no 
son propiamente los titulares del dominio del respectivo bien donde se encuentran dichas mejoras, 
motivo por el cual no se cumple con lo dispuesto en el referido artículo 406 ibidem. 
 
3. No acreditó el envío de la demanda a la demandada, de confomidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, requisito necesario para el presente caso, toda vez que no fueron 
solicitadas medidas cautelares. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JHON JAIRO VARGAS SALAZAR actuando a través de 
apoderado judicial en contra de FRANCIA ELENA BOLÍVAR OCAMPO, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a LUZ MARINA BUSTOS en los términos y efectos del 
memorial poder conferido. 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
                                  La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de octubre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00023-00   
 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 como cesionario  
                       de CREDIPROGRESO  NIT. 900.272.104-9  

DEMANDADA:   GABRIELA PEÑA CACERES  C.C. 63.393.422 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
GABRIELA PEÑA CACERES C.C. 63.393.422, relacionados así: 
 

 

 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
  

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención 7:30 am – 12:30pm y 1:30 pm a 4: 30pm 
 

 

 
 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01214-00 

 
DEMANDANTE: MARIA ROCIO FUENTES PARADA cesionaria del CONJUNTO CERRADO 

                       PORTOFINO CLUB PH 
DEMANDADO:   JAEL MARIA DELGADO OBANDO C.C. 31.899.725 
 
Previo a resolver el incidente de nulidad planteado por la pasiva, se hace necesario REQUERIR a la 
operadora postal TELEPOSTAL EXPRESS a fin de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se 
sirva manifestar al despacho sobre la veracidad de las notificaciones realizadas a la convocada al 
juicio JAEL MARIA DELGADO OBANDO C.C. 31.899.725 certificadas por ella el 17 de septiembre 
y 18 de diciembre de 2018; de igual manera se sirva informar sobre la relación que tenía para el año 
2018 con la empresa JUST-TIME SOLUCIONES LOGISTICAS SAS NIT. 901.145.145-4, lo anterior 
teniendo en cuenta que en las facturas de venta se encuentran relacionadas las dos empresas. 
Adjúntese los insertos del caso. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 d 2023 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

KCG  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 17 de octubre 

de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
_____________________ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00010-00  
  
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
Demandada:   SORFIRIA PRIETO MALDONADO C.C. 60.368.517 
 
En atención al memorial presentado por la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, considera del caso esta 
Juzgadora aceptar la renuncia presentada por la profesional en Derecho, por encontrarse ajustada a las 
exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P. y como quiera que obra nuevo poder suscrito por la parte 
demandante, RECONÓZCASE personería jurídica como apoderada judicial del extremo activo a la Dra. 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.292.154 
de Bogotá y T.P. No. 315.046 del C.S.J., para que actué conforme a los fines y términos del poder 
conferido, quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
  

 
                                

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día 

de hoy 17 de octubre de 2023, a las 
7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2021-00060-00 

 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO:   KATERINE CONTRERAS PARRA C.C 1.090.428.598 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación contenida en los Pagarés número 456615421 y 
1090428598; y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado BANCO DE BOGOTÁ NIT 
860.002.964-4 en contra de KATERINE CONTRERAS PARRA C.C 1.090.428.598, por pago total de la 
obligación contenida en los Pagarés número 456615421 y 1090428598 de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posean la señora 
KATHERINE CONTRERAS PARRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.090.428.598, en cuentas 
bancarias de ahorro, corrientes, CDT y/o cualquier otro título, en las siguientes entidades financieras: 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BBVA AV.4, ITAU, SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, COLTEFINANCIERA, FUNFACIÓN DE LA MUJER, BANCO 
COMPARTOR, BANCAMIA, OPPOTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A, BANCOOMEVA, BANCO 
PICHINCHA. Con tal fin déjese sin efecto el AUTO No. 00530 de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) proferido por el Juzgado Segundo Homólogo. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará el 
desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias pertinentes 
sobre la cancelación de la obligación, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-002-2021-00096-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO SANTILLANA PH NIT 900.704.801-1 
DEMANDADO:   FABIAN ORTEGA MONCADA C.C 88.237.507 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo activo y según escritura pública vista a 
folio 056, a través del cual pone en conocimiento del despacho el fallecimiento del demandado FABIAN 
ORTEGA MONCADA C.C 88.237.507, esta juzgadora decreta la interrupción del proceso de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral primero del artículo 159 del C.G.P., el cual a su tenor literal señala: “Art. 
159.- El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 1º. Por muerte, enfermedad grave 
o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 
representante o curador ad litem.”.   
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 
ibídem, procediéndose a citar a la señora MADLEEN MC CORMICK CORREDOR CC 37750141, para que 
acredite la calidad de cónyuge del señor FABIAN ORTEGA MONCADA C.C 88.237.507 (Q.E.P.D), y para 
que manifieste al despacho sobre la existencia de otra persona que deba ser citada al presente proceso, 
igualmente para que designe apoderado que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia.  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso, hasta que opere alguna de las 
circunstancias previstas por el artículo 160 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso a la señora MADLEEN MC CORMICK CORREDOR CC 37750141, 
para que haga parte del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 160 del 
C.G.P., así mismo se le hará saber que pasados cinco (05) días de su notificación se ordenará la 
reanudación del trámite, pasando el proceso al despacho para resolver sobre lo actuado.  
 
Ofíciese en tal sentido mediante comunicación dirigida a la dirección señalada en el escrito presentado.  
 
• Para  la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se  enviará  copia  de  esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán  a  través  de  mensajes  de  datos  y  no  podrán  desconocerse  
siempre  que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 
     NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

              CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2021-00289-00 
 

DEMANDANTE:    INMOBILIARIA RENTA-HOGAR NIT. 60.299.539-1 
DEMANDADOS:   JONATHAN PEÑALOZA CASTRO C.C. 1.090.383.424 
       JENNY ISABEL GUTIERREZ GONZALEZ C.C. 37.277.458 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el memorial 
recepcionado el 05 de octubre de 2023 allegado por el Inspector de Tránsito y Transporte de Los 
Patios donde se procede a informar: 
 
 

 
 

 
Ahora bien, en vista de la respuesta otorgada al requerimiento realizado, se hace necesario 
REITERAR la comisión ordenada de manera URGENTE al INSPECTOR DE TRANSITO DE LOS 
PATIOS para que se sirva dar cumplimiento a la orden de SECUESTRO del vehículo de PLACA: 
WNB09C, propiedad de LISANDIT AMAYA GAFARO C.C. 13.489.393 que se encuentra debidamente 
inmovilizado en razón a este proceso; medida que le fue notificada mediante despacho comisorio         
Nº 982-2023 de fecha 14 de junio de 2023. Lo anterior teniendo en cuenta que el radicado por usted 
enunciado sobre un concepto emitido por el Ministerio de Transporte va direccionado al EMBARGO Y 
CAPTURA del rodante mas no al SECUESTRO del mismo, tal y como lo establece el art 595 del 
C.G.P. PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará 
al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien; dicha norma 
imparte una orden clara y precisa y no a consideración de esta Juzgadora. 
 
El comisionado deberá concurrir inmediatamente a realizar el secuestro en aras de no causarle un 
perjuicio irremediable al propietario del vehículo pues se aclara que hasta que no se encuentre 
secuestrada legalmente la motocicleta esta Unidad Judicial no podrá pronunciarse este despacho 
sobre incidente propuesto, so pena de incurrir en sanciones de ley. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00147-00 
 

DEMANDANTE:  LUZ RAQUEL RICO CRUZ C.C. 60.373.437 
DEMANDADO:   JESUS ALBERTO BONILLA GOMEZ C. C. 88.030.124 
 
En atención a las solicitudes realizadas por el demandado JESUS ALBERTO BONILLA GOMEZ         
C. C. 88.030.124, se pone en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia se observa que NO existen títulos judiciales constituidos a favor del presente 
proceso. Razón por la cual y en virtud de que el proceso proviene del Juzgado Segundo Homologo, 
se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, para que se sirva informan si existen depósitos 
judiciales a favor del presente proceso y de ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los 
mismos. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Horario de atención 7:30 am – 12:30pm y 1:30 pm a 4: 30pm 
 

 

 
 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00188-00 

 

Demandante:    RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 

Demandados:   PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391 

              JAIME ALBERTO SOTELO C.C 1.073.990.253 

            JAZAEL SUS JAIMES RIVERA C.C 88.261.034 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados el 25 de septiembre de 2023, se hace necesario 
REQUERIR al Patrullero LUNA CHIA CARLOS OSWALDO- Integrante de Patrulla de Vigilancia 
Cuadrante 7 ESCOBAL para que se sirva remover de manera INMEDIATA en vehículo de placas 
THZ081 del parqueadero CAPTUCOL CUCUTA ubicado en la Calle 36 #2e-07 Los Patios; de igual 
manera se ordena al propietario del establecimiento de comercio denominado parqueadero 
CAPTURA DE VEHICULOS -CAPTUCOL realizar la entrega de manera INMEDIATA del automotor, 
lo anterior teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 01 de septiembre de 2023 se advirtió 
que se debía depositar el vehículo en los parqueaderos autorizados por la administración judicial de 
este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 2023. 
 
Se aclara que en la resolución mencionada se excluyó de la lista de parqueaderos autorizados por la 
Rama Judicial para el año 2023 al señor JAIRO ALBERTO ARANZA SANCHEZ, identificado con CC 
1.026.555.832, propietario del del establecimiento de comercio denominado parqueadero CAPTURA 
DE VEHICULOS “ CAPTUCOL”. Adjúntese los insertos del caso. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 d 2023 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

KCG  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 17 de octubre 

de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
_____________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00188-00 
 
Demandante:  RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandados: PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391 

            JAIME ALBERTO SOTELO C.C 1.073.990.253 
            JAZAEL SUS JAIMES RIVERA C.C 88.261.034 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa memorial suscrito por el 
demandado PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391, a través del cual solicita un acuerdo 
de pago, en consecuencia, se ordena REQUERIR a la parte actora para que dentro los siguientes 
cinco días (5) se pronuncie, respecto a la petición realizada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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